
Acta Extraordinaria N.º 630. En el Municipio de Piriápolis  a los
04 días del mes de agosto de 2020 a la hora 12:00 en régimen
de  Sesión  Extraordinaria  se  reúne  el  Concejo  Municipal  de
Piriápolis, mediante plataforma digital,  con la asistencia del Sr.
Alcalde  Mario  Invernizzi.  Concejales  titulares: Carlos

Méndez, Olga Rivero. Concejal  suplente: Marcelo Zabalo.  Secretario  Administrativo
Luis González y en Secretaría de Actas funcionaria administrativa María Victoria Torres.
Eexp 2020-88-01-08866 Acuerdo de cooperación y amistad Municipio de Piriápolis –
Maldonado – Uruguay No más plásticos – Montevideo – Uruguay. Por unanimidad 4
votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Zabalo) Resuelven: Se aprueba el acuerdo. Se delega
en el Sr Alcalde continuar con los procedimientos que correspondan.  Eexp 2020-88-01-
08863. Acuerdo de cooperación y amistad Municipio de Piriápolis – Maldonado –
Uruguay Fridays for Future – Uruguay.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez,
Rivero, Zabalo) Resuelven: Se aprueba el acuerdo. Se delega en el Sr Alcalde continuar
con los procedimientos que correspondan. Siendo la hora 13:30 se da por terminada la
Sesión labrándose para constancia la presente que se firma en el lugar indicado UT. supra
y fecha mencionada. 

                

      


